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Tema 6.° Los funcionarios 1'úb11c08: ,Concepto y clasea.-:--:t..a
1"elaci6n de servicio y la jerarquia. a4tninI$trativa.~Besp(lnsapl~
lidad penal y civil de lo~ funcionarios púbUeos..,;..,;.;La Ley de Bases
de 2{) de julio de 1963 y PoI Decreto de ';' de febrero de ~964.----eJa

ses Pasivas.
Tema 7." Administración ilistitucionnt: Su conceptQ.-,-Los

Organismos autúnomos,-SuB CRl'acteristica-s, organir,adóu··yfun
clones según la legIslacIón española.

Tema' 8.0 El Fond)t. NacIonal de. Garant.üt como Orga!1istno
autónomo;-Creacl6n '1" personalidad·--Sus: funclcm€s,. " .,'

Tema 9,° La organiZación <tel, Fondo,~aci{}nal<le. Oarp,ntía
según el Reglamento de 11 de oPtubre delilp7,~J:l ConsejoRec
tor: Su composIción y atrlbuciones.~LaCOlJtist.6n de Tatifas"-
La 'Dirección del Fondo: Sus' funeion'é~>atribulda$,porf'-lRe
glamento de 11 de cx:tubre ·de 1967.-La :S8Cretai'ia, deJF'<Jndo.

Tema 10. Régimen económiCo delFon~():Naciqna.l- ge Ga
rant'fa.-Operaeiones técnicM.---:.Pl'esupumlJ,'<lel Organtiimo~~Me
moría. y balance.~R-eservas .téclllcas........;Recu~ ec<:f11:ó'¡niCO$~

Tema1L Secciones del "Fondo Nacional(je: Gs.rantía."'-IJ&l
personal al servicio del Fondo Nacional,~aarantía.~ <Jere-.
chos y deberes.

Tema 12. De la ComUlÚdad de Vebicljlos Ofic1a1es:SUS f1n~s.
De la forma y condiciones de- su conatituciónr'..::9l"i'an:1StI10$ que
lo integran: Su contribución a los flne.c; clélá Comunidad;

Tema 13. El Fondo Nacional <le Garantí,a- en la <letensa-y fo
mento del régimen del 8eguro ObUgatoriú.¿-Pe la ~taeión de
las reclamaciones y consultM de los partiCU+ares sob:~_ el Seguro
Obligatorio.-De las sanciones y de la- i~ct-ón;;"'''''De lose-xpe.
dientes de siniestro.

Tema 14:. De- lus Del~aciones del Fo11do, Nl,1ClonS.l cle:Oa:
rantia: Su flmc1onamtento y ,omanizactóp.."'¿lJel$etv'idomt!-c1ico
del Fondo.-Del asesoramientoJutidicoy de la, 'n:Pt~tae.t6n y
defensa en juicio del Qrgan1snlo,

2.1; Las conceptuadas aptas en el indIcado reconocImiento
medíc.o . tendrán que realizar dos ejercicios eliminatorios, que
se ajustarán a lo dispuesto en la Ley de Funcionarios Civiles
del Estado, Reglamento· General para el ingreso en la Admi~
nistráclón PúblIca de 27 de junio de 1968.

2. REQUISITOS VE I,A~) CANDIDATAS

Para ser admitidas a ia práctica de las pruebas selectivas
será necesario reunir los siguientes requisitos:

2.1. Generale..':.

a ) Ser e-spail01a..
b,1 Tene( cumpJido,." difcciocho afias de edad y no exceder

de treinta y cinco el día. que termine el plazo de presentación
de instancia,-,

cJ • Estar en posesión del titulo de Bacht11er Elemental o
c'qa1qUle1' •otro equivalente. reconocido. así por el Ministerio de
EducaC,1óny Ciencia, o encontrarse. en condición de tenerlo
antes'queternline el plazo deprese-ntación de instancias.

d) ·No padecer enfermedad o defecto físico que imp1da ei
desempeflo de las correspondi€ntes funciones.

e:¡ Haber observado intachable conducta en todos los ór~
denes; asi como no haber sido procesadas, ni sometidas a pro
cedimIentos administrativos. correctivos o disciplinarios. as1
C'orrto,nó haber sido ex.pulsadas de ningún Centro de ~nseñanza
ni h¡;illarse Inhabilitadas para el ejerclcío de las funciones pú~
blice.

n '''Deberán haber cumplido o estar exentas del Bervicio
Social en el momento en·que finalice el plazo de los treinta
d1as señn.ladoR para la presentac1ón de documentos.

:"1. SOUCI't'1JL<f:S

Baaea de t.'Ol'1vocatorta

l. NORMAS QENJtB.ALS-S

La sejecciúh de las aspirantes SE' realizará por el 8j.stema de
oposJción. que constará de las. siguientes.f~'opruebas:

1.0 Todas lOa opooltoras admlti~ et_~ un _o
miento médico para determm~:Q.ueno p~nl1f.J:ilU-n$.de·.las
enfermedades que comprend.e éi cuadro· d$' e~nciones Que se
hace púbUco con esta convocatoria en el aneXO U.

}ilxcmo. Sr,: Vacantes -ciento treInta y cinco pInzasen el
Cuetpo. Auxiliar de Ofleinas de ja Direcc:iól1 Q~neral de ~-egu~
ridad. de conformidad ~on 10 establecldo:erl ,·la,t'teglamentáCIón
General para el ingreso en la AdmintstraclóllPúlilicaj·aprQbad.fl
por Decreto 141111968. de 27 de j"nlo. ~P!'e"iQ 1l1forme de la
ComiSión Supertor de personal, se resueiv-eeubrir1as de acuerdo
con las, si¡uientea

3.5. 1m/pOrte de la!:! derechos de cxa'men para tomar parte en
14s pruebas selectivas.

Los derechos de examen serán de dOficientas pesetas. Dicha
cantidad s610 les será devuelta si no fueran admitidas· a la
opo-s1ei,6.n ,y la- reclamación la hicieran en el plaZo de un l11l!5,
contado· a partir de sU exclusión en la lista general 4ueha
de ituJertarsp. en el «Boletln Oficial del Estado».

3.6. Forma de efectuaf el importe.

El .pago del importe podrá ser abonado en metálicQ en el
acto de- la, presentación de las solicitudes. si fuera en Madrid.
o bien. remitiéndolo .por giro postal o telegráfico a 1& Inspección
General de Personal y Servic:t08cle la. Dirección General de se
rurldad,expresándCMSe taxativa.mente en el impreso del.·g1ro.
en la' parte PDsterior del talóJldestinado a texto. en loe pos
tales.ü en donde proceda. en los telegráficos. el nombre
y los dos apellidos de la opositora a quien corresponda los
derechos, no debiendo consignarse en estos giros ningdn otro
nom~.que no sea el de la propia opositora, aun cuando los
giros: sean impuestos. pOI' persoruu; distintas a la misma. En la
solicUud se hará constar el nllr.nero y fecha. del giro.

3.2. Organo a qUÚ~ll- se (lir/ye.

Las solicitudes se ditiglrán al excelentísimo selior Director
gener<ll de Seguridad. con arreglo al modelo de instancIa que
se inserta en el anexo 1 (impreso del Montepío 4el Cuerpo Ge
neral de Polic1a) y se presentarán con tres fotografías de la
lnteresad-a. tamaño carnet.

3.3. Pla2:¡) de 'P'resffitaci6n,

El pinzo de presentación será el de treinta dias hábiles. con~
tados a partir del siguiente al de la publicación de esta con
vocatoria en el «Boletín Oficial del Estado»).

3.4. Lu(/{vrae presentación..

La prea-en-t$.ción üe soUcitudes se hará en el Registro General
de la Dirección Qeneral. de seguridad. en Madrid, o. en aua
Dependencias en la prO\,incia o locaHdad de residencia, 00
Olernos Civiles II Oficinas de correos. de acuerdo con lo dls
Ptlest.o en el artículo 66 de la vigente Ley de procedimiento
Admthist.rativo.

3.1.. Forma.

Las: que deseen tomar parte en las pruebas selectivas debe
rán en su solicitud hacer constar 10 siguiente:

a) '. lVIanif€ffitar que reúnen todos los requIsItos exigldos en
la convocatoria.

b)' Comprometei'&e, en caso de obtener plaza, a jUrar acata~
miento a los PrIncipios Fundamentales del Movimiento Na
Clona! v demás Léyes Fundamentales del Reino.

cJ; Manifestar.· en su caso, si desean acogerse a los bene
fici05- de la r.,ey de 17 de julto dt.- 1947, por reunir los requj~

sitos exigidos en la misma.
ORDEN de 19 de ene'ro de UnOwr la- ,que se con·
vocan pruebas selectivas par4C1tbrlr. ciento treinta
y ctnco plazas en el Cuerpo A'Wtiliar 'de 0ficfnas iJ.e
la Dirección Genrl"al de Se.puTída:d;

MINISTERIO
LA GOBER.NACIONDE

L 1. Número de plazas.

Se convocan cIento tremta y dnco plazas, que podrán nl
crementarse. conforme al Decreto 1411/1968, de 27 de junio.
con las que hayan de productne por.Jubi"pióu,·.:forzosa.en.los
seis meses sigUientes a,. lapUbl~c;aelón:~".:.tltCQnvQC&tor¡.
y con las que puedan prodUCirse haata c,lu.II,,:ftnalice el' plazo de
presentación de instancias, a cuyo efecto. alpubllca.tse la lista
provisional de admitidas, se: fijará ..4efln1l1t'Wllllente el nmnero
de plazas que comprenderá esta convocatntiiL

1.1.1. Caracter1sticas de las plazas:

a.) De orden regjamentar[o.~-Las QpO&1toraa a,probws 'in~

gl'esarán en el Cuerpo AUXil1a.r de OfiC1nU:l1ela-' D1reeetón:: Geo.
neral de 8egurid-acl. al que que;dará-n somet14NCltSde sllinafeSO.
con arreglo a las disposlciones vl¡¡en~ eJI1:a"IO!'l~ para dlcllo

.. Cuerpo.
b) De orden retributivo.-Peade su tQm&. de ~sióU,per

dbirán las remuneraciones. que les "cor~·.COl:1 .arre¡¡Io a
10 que 5e determina en la Ley 31119El6.: de 4- de mayo, y
Decret;o..ley 14/1965, de 5 de nOViembre.

1.2. Sistema selectivo.

'::.,¡;¡:i!,l¡
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3.7. Defectos de las .ólicituñes.

De acuerdo con el artículo 71 de la Ley d~. Prooedi:InJento
Administrativo. si alguna de las solicltudea a~9leciese: de~
defecto, se requerirá" a la interesadil parí' que; €n~lp~ de
<Uez días, subsane la falta o acompafie los d{)(:Um~ntos·pre!WP
tivos. a;percibiéndole de que si no lo hiciese -SE' arehiv~m.& ~H
instancia, sin más trámi~,

4. ADMISIÓN Dt~ CANDtnATA~\

4.1, L'ista. provisional.

Transcurrido el pJazo de presentueión de, :inStancjas. 'poJi' la
Dirección General de Seguridad se aprobará la-lista, pro"S~ione.l
de las aspirantes admitidas y excluidas, Itl cual se lUn'á pUblica
eli el .«Boletín Oficial del Estfl<lo»

4.2. Errores en las soli.citudes,

Los errores de hecho que pildieran iWvertí1'~ en 'j~ só1i<;ttu;..
des podrán subsanar8€: en cualquier mOtnentoide ot1eloo- B'.pe..
ticlcm de la interesada.

4,3. Reclamacione,<;' can./ra la lista. prm1isional

Contra la lIsta provisional podrán lag ínt:=r;esadus'. inte'l"po
ner, en el plazo de quince dias, a partlr, del,'siguiente:,''':, su
publ1~lón en el «Boletin Oficial del E$tf:l;do}}~:re,e-la1p.~iQn'-de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley-ije P-roc~(Umiento'Aqmi·
ntstra.tlvo.

4.4. Lista de¡ínitÍ2,'a.

Las reclamacione8 .serán aceptadas, o reChQZfkla-sefi l~ ~Io

lución. que se 'publicará en el «Boletfn QtI<'-taldelE~Rdo»-'por
la que se aprueba la llSta defInitiva.
4.5. RefJ1J,Tsos COfItra la lfsta definitiva.

Contra la resolución definitiva podrán iRS",interesadlMll,ll1ter.
poner TeC1.ll1loQ de alzada, ante el, Minlst~do -de la GQl\iefIl$CiÓllr
en el plazo de qUin~ (.lfas.

5. DESIGNACIÓN, COMPOSICIóN 'i' ACTtrACt6N DE l,OS-~ALEs

5.1. ,TribUnales calificadores.
Por la Dirección Oeneral de segUridad liJenombfa.r:án. ,'los

Tríbtmal6B calificadores de 10$ dIstintos ejerctciQ-S de' que,-(.,~4
te la oPosicióll.

:;'2. Com.posición d+' loE.' l'riIJ1IJwle,';~

Estarán comp\le-stos por t'unciouat'los en ac:Lívo del Ou~o
General de Policia." designados por elección d~l eX(J!:le:n,tf81plO
setiorDireetor general' de ,Segur1da<J. ~1end?:Em.' cue~ta_ll~r"
ello. el, pleno conocimiento de las materIas:'~9rrespon.d:teI;l'te:S
a.- cada ejercicio.

P-Odránae-tuar con tres de sus mi«nbros, y 'e-n;cas-0 4ea~nM
c1a a, alguna sesión por fuerza maYQrdel ?resi<len~"()'.-8fJót.
tarto, estos cargos' setán sustitu1doe.aeeitren~~ntePor1os
Vocales de mayqro menor categoria aébninist:ratiVa¡ entre loa
designados., respectivamente para catiaejerciclo;

Los Tribunales, quedan facultados, para adoptfÚ' las tn~das

adcK!uada.s pars. el me:jor cumplimiento_ de,tod.a~ 1a.s.normtLS',(}e
esta eonvooatoria.¡ sin ,perjIDcio deWU.$-w,tar:: 9.' l'eeab&r.,',. ,-4'e' la..
DjreeolÓll General de Seguridód laCllltTOOponjil<Inlé ....ol\lciÓl1
en lo que exceda de las nonttales a.ti1bUC1one:.'j;(i~tfld,de
aquél1oo.

La. composición de tales Trib-unales se fHtrá pública en el
«Boletín Oficial del FiStOOt))).

5.3. Abstención.

LoS miembros de 106 Tribunales deberán ah~tenerlie··de:1nl;er~
venir, .notificándolo a la autoridadoonVoca.nte: cuando concu
rran 1M circunstancias previstas en el artículo 20, da1iL,tey
de Procedimiento AdminIstrativo, - .

fi.4. Recusal"i(¡n~

Ll.\4asplrmtts podrán recusar a 10$ filif"UlQroS de- .1~,T_r1
b1Jnalesctlando concurran las eircwlstan:Cias.rn--evistaBell ••.·. e.l
citado a-rtfeul0 20 de la Ley de Proreditnient()'Ad:n:itrli~tlV'().

6. CQMtJ::Nl!:4) y »tSl\RROLt-O DE LAS paunAS: Sn:roTIvAS

6 <l. PTOgra'lTU1.

Rtlconocimient'o m~di('(J

To4tas las opos-itor-as admitidas para.cOIl(mr.r~ a.. est~c.QhYo-
catoria serán reconocida..<; por el Tril:nm&l médieo,cotnP~to
por Facultativos del servicio Sanitario de la Dirección ~eral
de~, lbs que levantarán Beta de no; 1):aU~,·~u~as
en ninguna de la inutilidades a quese,~l~'elCtmd:t1>de
exenciones qUe se cita. en el anexo- Ude'esta~vooe.~

Aquellas opositoras que no se presenta:ran:'a; este'reconoci
mIento nukti.co quedarán excluidas de la lJonyí)(:at-orltt,.note
n1eooo derechos. concurrir a lQSdetnáJiejerciqJ.9S de la·rtl'1Sn1tt,
así como tampoco a efectuar po$terlor l'ec1ama.e1ón;

Itrimer ejercicfo

a) M-ecanografia:

Copia a n)á,qtliuadurante diez minutos, a una· velocid&d mi
nilna-d,é 25U_pulsac1on~s por minuto, del texto que al efecto se
fncHitará por el· Tribunal.

Para la reaHzación de este ejerciciu la,.", opositoras utilizarán
la máqUina de escribir. no eléctrica. de que a tal efect.o se
hayan Pljovisto<

J). Taqul.¡l'afia,:

Kflcrítm'-a,nl(J.U1gráfica a mano y traducción a máquina de
untéxto saóa<l9t!t la suerte entre los que a tal efecto haya es
tableóldo el-Tctl>üna1.ll'.ldletado tendrá una duración de tres
minutos, a una veloci-dadde- 80 a 100· palabras por minuto. 1.&
t1'adueeión se:efeetnará ,necesariamente lt máquina, en el plazo
fitáX1mo·de'·'tr&CUartos ·de hora. Las olJ061tora.selJtregarán~
¡lU1te.m~te (',on la traducción¡ 1as cuartillas taquigráficas¡ ane.
tandose por el ';I.'rIbtmal la. hora de entrega..

El ba'remo- de ó&lltleact6n de estas pruebas tendrá en cuen
ta para la meca;pograt'í&¡ además de la .. velocidad desa1Tollada,
la.·1:im;pi€?.a y. exaétltu-d·de·lo copiaoo. &..<;1. como la presentación
ea~!l(la; ..~. la prueba de taquigrafía; se tendrá en cuenta,
adémás de .·la exactitud de la traducción. el tiempo empleado
en !antiBma.

e) Pl-áeuca de ficheros:
Confeecl.óUl\máqnIna. de una relación de treInta fichas. que

ten.drán que .col~ar Por riguroso' ordenal1'abétieo, y serán da,.
d..-.s . por el Trlbuna1~ .... un orden eualqut.era, dentro de un
ti"",po de tremía mlnu!<ls.

SerJ'Unclo ejerciciO

ür¡anizació;u a.d.ministra-th·a.;
Contestar"pot·escri~. un ·tema sacado Sola suerte. entre 108

del e1.lll!ltl_lo de Ol'J"U~iÓll Administrativa. q1.lll flg_ en
el an-exo IU~<llsponlendo 'las opositoras para resJ1zar el ejeTc1
clode unpl~ tnáxímo de dos horas.

De méritos

Las opositoras qUe hayan aprobado todos los ejercicios cl·
tados, podrán aeredltar, Q efectos. de mejora. de puntuación,
el dominio e8Cl'lto y oral de uno o más de los Idiomas alemán,
!nlfJU. f1''''',* o lta.1l8M, practlcando l$8J)i'Uebas o<>rre$¡x>ndlen
tes 'a.nteel. 'TribU'IW q-Ue -en su d[a se nombre.

6.2. Comienzo.

La. ,práctica ~e los ejercicios comenzara con el reconocimien
to médico. en ¡¡¡, f~eba' qUll opQrt~!mlé _aJe la DireccIón
~~ de~. IUl<;léndólre públleo!m el «'B<lle\ln otlciál
del EstQdo»,'eonunaan~$.C1óndequinoe dfas, conforme a lo
que _ala el número 1 del arl1euJo séptlll\o de la Reglament....
ción o.,neral para.el.~ en l"Admini8lraelÓl1 PábIl.",
cuyo plazo no será infet10r al de tres meses, a contar desde
la P~IÓl1.o;, _eonvOOlItt>rla en d1ebo pertódlco <>tlClal,
tlJ~. <le$PÚ~ ~elllé ...;:la 1'rIbullal eue.n<!o ha de
_~ .,1, ...~ 8\aUl""!e. No P<>dr~ e_r de och<J me* él tle:tnl».~~ entre le. publl"""lón de l& eonw
calic>r!a y el ._ de 1011 ejere!elOll.

6.3. !do1dj~ de ¡,¡. OfXJ8itt>ras.

Lo.i TribunaJes podrán requerir en CUtwquier momento a las
opositoras para que aered1teu su identidad.

6,4. Orden de aCtUación de las opositoras,

El orden de actuación de las opositoras se efectuará mediante
SQtteo Plll>l!~.qUll"'eelelm&ní en la I!lIlJlOCeiÓl1 Genere.l de Per
Slllll'il '1 ~l,,"dela~lónaen.re.l de !legurlde.<I" beJo le.
pl'eO\<fenole.o;,ltli;tüBr de le. _. a81llk!Q J><lr dos funcion....
l'íos, levantáJl40$ela o'¡)()rtunB acta. Dicho orden se reflejará en
1.. llsta defü:\ltlve. <le. ~~lda.. ...lgp.snqoa e&<!& una de ellas
el núlne¡'() que 11$ e<>tTe!<P<'nda para la e.etuaelÓl1.

.El <>t<klnc<1e &éttlilCióu. e:n~' exámenes no.podrá.' alterarse sin
ca_mny ju$tlflcád&, que a¡¡.....i..... sin~ alguno. o!do el
TrlJ¡~ el li'~lé .del lIlISlnO, a qujense reserve.ra 1.. fa
cUl!:¡\d ·d~_ ro&c>lv.r las ~anes que se promuevan.

6.5 L¡¡,m""'lentos.

Habrá. unlJQ10 UamaJní~nto 57 una. segunda vuelta para aqu&o
11M llP<>slw.....<\'ue IX»' línposibllidád. d<!lJl<lamenlé jusll!leáda
ante el TribU¡l¡¡.j. Il() pudlerane<>mp.......,.,. a pre.ellear 1'" ejerel
etús, .:decayend9d.e ·SU derecho .$1 no se··.presentasen en este ,se..
Q'lUldo 14u'nan:UnW.eualqulera que fUese la causa.

6,6. lOFecha. hbra lIl~gar del comienzo €k lf1se1ercfcf03.

'I'<><!os !<)sejel'e!eloo se <lt_~n en le. Eseuel.. General de
Poliole., lite enMádr!<I, e$Ue MJgUel A., número 5. '1 darán
etllnlt!nZo en.Jl>f4!ebáyho!'a que setla1e le.I>m>lleIÓl1 Generál de
8<lgUtlda<l, do' "cUerdO eon lo _bl""!do el'! él a:P&r\lld<> U.
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11. TO!VlA DE POSESIóN

GARICANQ

i'onocímjento y efectos.i'\JIHuni('u ''J,.- V K p:poü
,-' V E. nnwilo,'.

,'l<' lmero dE' 1970.

f<'iri-d;::¡ :\ ,!;' fr-¡-;¡;t ¡',¡-·e fU qUf' ff'lmjne E'I plazo de presf>ntacíón
,1e in~Ulll¡ 'Lo""

-fl Lus aspirantes aprobada;:; comprendidas en la Ley de 17 de
julio <ti?' 1947 presentarán. además. los documentos acreditativos
de laStXlrtdkiones que- les interesa justifiCar.

'Endefe<~t(jde los documentos concretos acreditativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria, se podrán acreditar
por cuaICjuier medio de JJl'lieba admisible en Derecho.

9,2. Plazu,

El pla:~o para ia JJresent2.d6n de documentos será de tl'einta
<iias h;\bilt':", síguient-es a la pUblicación de la lista de aprobadas
1:0 (.J {,Boirhn Ofif'üU del Estado»,

La~ l¡TIA n1viHan la condición dE' funcíonarios públicos esta
rún ~),~e:'lt3.s de jll¡;tificar doeul11entalrt1cnte las condiciones y re
quísitos ya, delllcr3trado¡:¡ para obtener su anterior nombramiento,
debiendo presentar certific,adóndel Ministeri-o u Organismo de
qUe de¡:i{\n6an, aered.itandó :"u condieiónde ftmeiona.rios y cuan
ta}: ('iJelni'Umcias consten en su hoJa de servicios,

9.4. Falta áe prl'sentaewn ele documentos.

Qdl4:ut:;:;: dentro del plazo {;stablecido, y salvo los cases de
fnefzil, .ffifl:'!or, no presentasen sU docun1entaciÓll, no podrán ser
nOmtH'adtl;o; C111Mn.ndo anuladas todas sus a-ctuaciones. sin per
juicio de :U_ fl.csponSabilidad en qüe hubieran Podido incurril'
P0l' f al~'dúc_(] en la solicitud a que se refiere el apartado 3. En
t--\"te raSKl; la autoridad C0rre~p(mdiente formulará propuesta de
nütrtbr~mlento, según el orden de puntuación, a favor de quien
o qui<~ne$;, a conS€cuelwia de la referida anulación, tuvieran
'·:lhlc\:} en el número -de plazas couvQ<?ada$.

10. NOM.BRAMIENTO UEFINI'fIVO

Gontorme la Dirección Geni'!ral de segúri.ctad con la propues
iá formulada por los Tribunales procedetl't a extender a las
int.eresacl:ls €l correspondiente nombramiento, por orden de pun
illaelón Qbtellid¡J,en la opbsíci6n. como funcíonarias de caITera
deICllel'p¡YAnxl1'iar de Oficina:,; de la referida Dirección, con
d suéJdn y gratificacione; que léscorresponda con arreglo a la
Le\' 0;;-- Re:tl<ib-llcjones de10s Funcionarios de' la Administración
Ci\rildel :8stado.y oi..<>posicIbnes complementarias, publicándose
!r.lf;nOmhr~lmU>nlo¡:;en f'1 «Boletín Ofircial {le} Estado».

11 2. A.'lIp!iaciun.

La A1imit1.Ü;l'a(:Íón podrá cOlleedej· a petición de las íntere-
~'H;a'~. t)]"Jrr'Og,U del plazo €'~t'ab-ltTido, que no podrá ex-ce-
{ler el;; mitad del mismo, sí la;; circunstancias 10 aconsejan

('on ¡'¡o .s.¡.-> j}f'rjnrH(:fly\ clM"'h'·hO-" tj(, tercetOs.

12. NOl~M.\ FIN AL

12.1 Rf'("'IYso lk canktr-r qe11eral contra la oposición.

1.J pra:.o

E:n e, ph;;'(l ,1--e ¡¡n rIH'S, a contar de la notificación del nom·
brari1kntu, u{'ber:dl la.'; apn)büd$.': tomar posesión de sus car
,~:;os y t:l:lupiir cOl} <.-< t'equisilO €'xigícto en el artículo :16, aparta
do {'l. de la Le\·(1f' Pundonrn':_os Civi1€f'. del Estado.

~'ltt'd del plazo del referido mes. y en el día que se detet·
min:1l'\. ¡~\$ árJfúha:i8s. ante;:;; deincorporats.e a sus respectivos
deSnnD!;.el"f>rt nn.t:m un curso práctico en la K<;cue1a General
..:1t' }>()1ir i:'l

La ,1J,n<;(;iúü General df' ;~gllr-¡dad nracticará una· informa
ciónl'ees¡>ed,o a las cor¡-.díci(mes· 7',' circunstancias de todo orden
que '(,(}llcuri:ün en Q;l.(]a, aspir:m l(' <'1) rela('ión con la función
que l1a'l1 de (kocmpeúar.

lnd{'JJI"JldÜ;ntóIH."l'Ee de; S{)l'vido bUl'UCl'ú1,ico asignado a este
pergona.l. :; lB;; ~-¡o1nbtaüah SP k~s podyj {'onfürr HquelJo;,: de ín
dolf' f'Sp-i'Cl;ll imIto <.le investigaei('m comD de información, cuyo
resulUttlo (;;,;i1::(. ,;,) ínk)'vt~ndún de c[lr{'ctel' policial, para los
qUe su (:Dndk'(~~l :le Sf!XO it"pliqUf' un:l mayor facilidad o éxito,
cona'n<t>0,il" il e', insttnce]oi1ü;que la Di1'ecció" G¡;nnal de
Se:gllt;d:J.(\ d:c\;p'::, tenJendü en Hd t'lf'O f'1 car¡ícter el;:> Agente
df:' 1, ;li¡~ 1',)';(1.;1(\ :'1 \ddclF kh (')'~'r:¡(~

La :;u:; ba,;es y cuan~(j,,, Flctw; ;ldminislrativo.s
."-e del' IVf'H üe _v de la act uadón d<: los Trlbunale.", podrán
ser inlpü,:;;1111,dvJ-: por la.-'> interf'sadas< f'n 1-08 casos y en la forma
f'.stab1ed,¡:h1 (~n la I..{'-y df': P¡,ocedimientü AdministratiV-o.

12,2< Di-.\¡;i}"'kion ¡'_'co7])·nlpm ent (l'~·ias,

3:) Propaesta, de apro:Jado>

LG~·TribUlla1f'~ {,10YQ!','m '" la Dir¡>rTiúli· {)6n8't)_jt!l' ~j'gllnü:ll.l
18, l'f~laciún <le las Ur;.f(Jbadasque deban ítW;tfs:u·en el CUerpo
Auxiliar de Oficina!'; de dicho Org~nimTrtiJ1arf\ qUof"ela\j()ff"lá
propuesta de nnm1)ran'1f'n'to p~l'tinet1tf".

S'~ Prnpnesfa Nrmp/p1!lpnfaria dp aprohddas

Los Tdbu1"¡a·;p~ Jll~1tament.f' cónlar('!;l('i{,n d~ aprobadas, re
rníl::llún, ~l, 10<" exclmüvos efe<.'lO-s. del-l;lrttcllloll,2 de~;la ,Reglamen
tucJón General para el Ingresoien ·la'Admini~traeión'~bUca;'e;l

(1.-1,'1:1 13(' la. últinw, ~sJ{m.en laeqUt> habr:J.n_d~,'f1glu'arl:kJr or~t>n

<le TJunluaciótt todas las opo~t()ras 'queha)jiell<:{() Ei"l1AArado todrts
las Tlntebas excediesen del número de pl;l7;a~,:~Ónv()Cad:l$

Bn igualdad de puntui'tcione:> serán p~ferldaR 'quienes se et:·
t:uentren en pogf>~ión de más· titnlo..c;, scadémlc0') -O tf>:ngaTI mú~
f'09d. por (>1 orden expuesto, ' ,

9 PR'FSrmi\CIÓN Dt: DOCUMENTOS

9_1 Doellmrntos.

Las o:po~itora~ aprobadas pTeselltaránen,_l~InspeccÍónGene
ral de Personal y Servíciosde la Direccióll:,Oene:ralde-8egur1dad.
dentro del plazo que se señala' ac:on:t,tnuMlón~ las ,$ig:Ui~nte~ <io~
(:UlUentos:

al Certificación del act9 de ,nacjnl1erHo,' e~:pedlda por elne
gisU·o CivH correspondiente.

ti) Certificación negativa d.e' antecedentes penales {l.-el Regis.
tro eentt'al de Penados y Rebelcle~;

e) Declaración jurada,exp:N~~v!l'decollsetvarl~!1adonaJ¡
tiao española de nacimiento y tie no',eXistil'J:)iI\gúl1Il-ro1edím.fe:nto
.ludidal administrativo contra la declarante,ni:haQeY:,'sidos~n~
donada. expUlsada o separada por cualq\Jier-cp!?c:epto de €stab}e
(;imient.o oficial de enseñanza,.. ,CuerPO: u ,()rglfIlis111() .df'JE's:taqp,
Provincia o Municipio ° Einpresa:enqut> 'a,cfl1E"llm¡ Entlda:(les
t,f"ngan intervención o repl"e-;entaclón.. . ...'

Esta dec1a-radón tendrá el ('arác-ter dedQCu:nwntG"públí-co ti
efectos penales,

d) Certificación del cumplimiento de'lSe:rvició Social o d:~>
estl'l,r exentg, del mismo.

e\ Título alegado por la QpOsit-Q1'a para tomarparteert la,;
üposjciones y que se señala, eneL,aparta4Q,Z.}:cJ.pe l~:cQllvoel.·

toria, Q en su defectocertiticac19naer-editattv.adeJUl.JJarSéen
posesión del mismo u hoJa acaqéri:lica. d1" ,ldSestU<.H05.corre1>POn
l.hentt's a dicho t,itulo, En f>,,1f" CR:>.{' '4 ""1'.!i:f1.{::1.;·..j¡)n df'l~E" ~f'l·n:'·

7, CALIFIC ..\CIÓNDE LOS EJEptC:¡et05

7.1. Sistema de la calificación de los eje:rdcios,

La:-: :,;ucesivas ConVoeCll.orúl<~ ;1 ('X¡WWll ue 1a:j, ,jf;ü,SjL01'LY' ~i:' .ha,
I.'án públicas oportunamente por cada tulo de los 'I"itibl1llalés en
10s tableros de anuncios de la Escuela Ge:net~}, de pol~Bla 'Y' en
la ofjeina de información al públi(~o de laDi1'~ción Geeneral de
Beguridad.

6.8. Exclusión de aspirantes durante la /a.-~ de selección..

Si en cualquier momento del P1'oceclitlH€nto ,de" selección lle
ga'*-' a conoeimiento de los Tribunales qUe alg·una.'qe:las aspiran
les carece de los requisitos exigidos en la ,. ,eOpVocAf.()ria, se" le
excluirá de la misma, previa alJdif'rl{'j;l de:·l& pn;jpia'lntt'rfsada,
pasRndose, en su caso, a la ,iurisdicción ordinarIa si seaprecia,:;l€
'inex.actitud en la declaración que ,forl1l:UJó.

19ualmeme, en cualquier momento, los 1.'l'lQunalft' podrál:1- dts.
poner lu. retirada de la opositora qtlP npt.or¡al11ente' Uf.'Ull1Pstresu
tn.&1ficiencia.

La calificación para el l"€('f}!1,y:lmll'l1tü tnédi' ,.l¡;ná de «apta$}
y (m{) apta».

Para, el primero y f-egundo e)el·eiclO" lo.sopusitQta,sserán cali~
flendas por cada miembro de los Tnbuh~:;lesl:ti;~ctíVosde('ei'l}
;l (ÍJ/;,:z puntQs, siendo necesanopata,J:.l ,a;;:.tGbac{ónuna :mediadf'
cinco puntos, que se determinaTádividit'Ddl) el 'tot¡Udelas' ('ali
ficacíones pOI' el número de JU~es actuantes:

Los TtÍbunales levantarán acta de cada 'se~:iop en qllf: ftL'tt,í.:e1i
en la cual constará, -el 11úmero."l}oITibre y'aperU(f()S- ,d~.las: Opúl'ito~
ras y el resultado obtenido por cada lmad~ell~s,11.RtJétl,dose úni
-camente pública la lista. de las aprobadás 'd~ntT'o de lAS vp¡ntf~l1¡1
1ro horas siguientes de cad.a €cxamen.

En el t'xamen de mérito se otorgara un ptlhvo t\ la, qUf de
muestre pleno conocimiento de 'sJgunn d"',la-"'¡diol?:la.;1i;;'Aleiíllán.
mglés, fran{'és o italiano,' y 1lif>diopunto' flla~npt:lemUl:>~we'lrey
,1/ tradu(;ir cualquiera de enQ~. '

f:1 conoeilnielito dI'" más dr rm j-¡jiómi\ ~lnMl:'Gl ,l;l1m~í1~ ¡>n la
proporción antes, indicada,

8 LfsTA r:,c: AI'TiOl;AD,"'" y PROl'>ntq~ Din TRIBUNAl

~U Li~la de aprobadas

'.r\,rminada la caUf>;acio!l de las a:>pü'alH~", l~):" 'l'nbunalr's
publicarán In relación de las aprobadas por' orden de Pll!ttu~~ón,
n.o pndlelH.lo l'f'has;1,l' f>~ p1í\\w)'(> (k las )'J1.'178;.1' ¡·onvli{':rd:E
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ANEXO I

póliZa
de· tres.
peSet~s

Excmo. Sr;:

Apellido primero

Nombre: •..,,-., ,•••••~.~•.:o-•••• ; ••••••••.••• ; ,

ApelUdosegunoo

Oft-ttira.l· de ,.. , , , provincia

de ,.....•....•.. ;

pro-fesl.§n.. ~; u ••••••••• ~·.:~·

., , " , -._ ~ .calle

AlIlxilíar ct~,(){kina.s de la Pirec

del. corriente

relmir 100<10$ le>8 reqlllÍslto" exigJdciserflaOrden.de .·convocar

oocltmentos Justificativos 'necesarios.

número , y

..... de 19. _".,

Nacida el .'-

nombre de los padres

de

S Q L 1 e1 'l' ,tl, Sel;· adnütida- a· los

ción Genetalde Seguri,lad "h"'''Oo" mini,'W,·i.l

afio. (<<Boletin Oficial

toria; cOlm,>rom.,\l<'mlose

Nacional y

Ha-ce oonstarque'p~

Declara

cuya citcUtlstatlcia ip:tere~o.

lfos domici1íosque ha siguierltes ., .. , .

Dios guarde a

l"echa

EXCMO SR DIRFAJTQR GENERAL DE SEGURIDAD.-MADRID.
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COi1'sultivu e Inspectora, de Espectáculos l'úblicos.-Expedientes
-dé 'vecindad.

Tenía ')H. Delitos de ,los funcIonarips públicos ep. el- ejercicio
de :;aiS 'carg'Os: Prevaricación, infidelidad en la custodia. de pre
sos, ,de '(j.oqurnen too, violación de secretos.,.desPbediencia y dene-
gaciÓQ' 'dt'!', ;;l.uxHio, antieipación, prolongación' o- abandonó de
funcftmes·, n~lblieas ..

Terna ,IH-' Delitos de los funcionarios públicos en el ejercicio
de ,~u..<;,,; c:a,rgos ((:ontinuaCi'ón); Vsu-rpación de ~tri1iuclones y
nombta,rrti~ptos' i1~g11-les, abusos coutra la honestidad. cohecho,
malversación dec,audale.s p~blic~, fraudes y exacciones ilegales.
neg'ociaciones prohibioá¡.; a los 'funcionarios. '

ORDEN de 22 de é·flt'ro de 1910 por la que se de·
dUla, cud'ltcudo el concurso-oPQsición. libre (J, untJ,
J)la;.a dF Maestra d~ Taller de «.encuadernación)} de
lo Escuela de Artes Aplicadas 'JI Olidos Artístico..;
df' lf}//laga .u se (:onroOO n1l-et.l(1 concurso~oposiciól1.

Ilmo. Sr.: Po¡' Ordehe$ mfnist-e~iales de 28 de octubre de
1966 j«(Boietio. Q:ficia,j del E)'stadQ)~ de 21 de noviembre) y de
J9 ,dI" 'enero' de 1:968:' ({{Boletín, Oficial del Estado)} de 6 de fe
brero) sé Convocaron a '-concursChóposición libre la plaza de
Maestro de Taller d~ {{,Encuader.nacíón¡) ,de la Escuela de Ar
les Aplicada!> V OfiCios ArHsticos de .~ál~ga.

.Habiendo: ,transcurrip;o ~l ,plazó máXimo de un año. desd!"
la.- Pllb1icacIón d,e las convocatQtlas, sin, haber dado comienzo
los eJercicios' del cone-Qrso,..pposjcitm. Y de conformidad con el
ent,(illCeS, i vlgente, Reglamento de :Oposiciones y Concursos de
10 de mayo ,de 1957~

Estt'i' MÜlísterjo ha resuelto:

Ptime!'o,-Dectarar -que han caducago 1as mencionadas con·
voc,a,tó1'Í'RS. reconociéndo$e, el derecho. -de .105 opOsitOTes admiti~

dos~. a' 'soHcitar la devolUCiqn 'd-e: las tasas abonadas y- de la do~
'cumf:>nbciún presentada. como c.Qnsecuencfa de la misma.

ORDEN de 22 de enero qe 1.970 por la que se de·
dara caducado 'fl concurso-aposición' libre a plazas
(le A'1/lId'antes: de Taller de, -«Cerámica ~rtístic~,»
de ¡as EscUelas de Arte.'; Aplicadas y Ofimos Artis
Ucos de Aimeria J! Jaen. ,JI se convoca nuevo C01/.~

r:u1""a~oposlción.

11m,o. SL; POI' Ordenes nünistél'íales de 28 -de octubre dt'
1966 \«B6-1€:tin Oficial del ~tado». <le 3 de diciembre) y de
19 de 'cneto de .1968 (<<Bol~tin 'Oficial del Estado» de 6 de fe~
brero);' &e,Cúnvocaron' a concurso-opps-ición, libre, plazas de Ayu
dantés, de, Taller de {{Cer'ánüca' Rl'ttst'íee.»" de las Escuelas de
Artes. .~pheadas y, Oticips Artísticós ,de ,A.1mería y Jaén.

Habie:lÚfQ ,tr-an:scu1T:i-do- el ,pl~ máximo (le un año desde la
publ~ca'CÍón de 1Ii3 convocatorias sIn' haber dádQ comienzo los
ejerciciOS "del -coÍ).curs<rQPOsición. y de cQnformiQ6(l con el en~
tonces vigente, ReglameJ.lto de OposiciQm~~ y Conclll-SOS de 10 de
may';)" de ,,1957',

~ste'.: Ministerio, ha resuelto:

1.0 J)eeíarar que han, -caduc'adQ los mencü?na-das con.voca
todas" ,_r~9op.ociÉ;n.pose el derecho de loS opoSItores admItidos
a soI1cit~.r, la. deyoluci'Ón de: las. tasas, 'ítbonadM y de la docu
menta,cióh' :pr:~se:rtada com,o con$ecuencia de. las mismas.

~u}, :'Conv~ar nuevamente a ~011(:urso-oposicíón la..c; ci~tla-."l
plazas. de :'¡¡;éuerctú .con el, Decreto- 1675/1969, de 24 de Julio.
pubHc,adQ en ".-el «Bóletín Oficial del Estado» de 15 de agosto
de 1969.

3.<) ':AÍn ir un plazo de. t.:r:-eint,a días hábiles. para. la. admisión
de 1·n:;stan.ciaK ~,partir :del siguíeI!te. al de, la publicación de
la presentM"én el ({Boletín Ofici:.ll del Estado».

, 4.') .Lo& opositPfe$ admitidos en las anteriores convocatú
rías 'que ·,nq ,hUQtesen. so1iCit~do la 'devolUción. de los derechos
de --examen y documentación' antes de terminar el p1aro con~
cedido 'p~"r$l admisi6n de ,instancias, ~ .,:~res,umira que desea,n
toninr:. 'parte en :el cortcurso; oposición nuevamente convocado,
y seráll 'admitidos al lllisino si reúneh los' ~uisitos reglamen·
tarias en l,a expresada ,fecha, sin' :necesida<1 de presentar nne
vamente .'document9.cíón ni {,banal' nuevo.<¡ derechos.

Lo "(n~O f¡ V, x: para'!?u conociroJeTlto S' cumplimiento.
DIoS guanJ,e a V. L mucho;;. s,ños.
I\iladl'ftL 2';'; de -Pnero de .1970........P. D" el Sub,:,ecretario. Riear~

do tYíez<

'Bmo. Sl' Dil"edor Q:ene,r-al d~ Bellas, Arteg.

ANEXO 1I

Cuadro de exenciones para: -el recollocijnknto medicu
de las opositoras a ingre$o en _ ~l. CuefrM' - "",Ltxilia1<

de Oflcblas de la Dire~ció.n "Gent':l'ltl de _SegtJl'i'~nd _

a) Enfermedades del corazón y de lDs"vasos;sangl1ineós.
,b) _ Tuberculosis pulmonar u ot f~l.'$ enlerñ1'edaue5: infecto·

contagiosas. ' .
e) Alteraciones de la agu;cteza v.tsu~!: Debe. tenerse' 'visi(m

en· ambos ojos y alcanzar ocho (~éci.rrtas {<il un,'l-Q:e:. e~l()s;--Sren el
otro tiene agudeza de hasta un de-.cinm<c1'é l,a,' visíón pOnllaL Con
cristales correctores la agudeza visua.! no' tia ,de 'Ser: jn~erior a
cuatro décimaa de la visión normal eh eu¡llqu-iera· de' los dO"
Ojos. aisladamente considerados. .

ti) Estrabismo muy aéentúa,dQ.
e) Alteraciones de la audic~ón: C~t -¡Uf)'<:'l,>l1, !lUJi1iva {'n

cada oido, por separado. ser!i., suficiente p~tl'H' a t"eJlllicr la. V{)Z de
lntesidad y de tono o altura JIl,edia;. q gei:s', ~l1;etf,os' ¡;le 'distancia,
La 'voZ;,c~chlcheádahabrá de perclbirse -tU~tÍnt¡an\ente por C&qü
oído aIsladamente a tres, met,tQs de .dlstanciii, En tbdO·.-'CRSO. la
fun-ción no podrá, ser inferior ,al 50 por' 100 ef). cualquiera, de· los
lados,' previa determinación audiomét.-rica.

D' Tart1mludez., . '
g) Ausencia o falta de' lps dedos, -pulgar (j lnd'jc,e ,cte' la mano

detocha, del pulgar de la izqlÜer¡:¡.' Q, de dos d;gj:qs.' -de j-a misma
manQ.' ,

h) Cualquier afección patológica. defect'o o deformidad (iue,
a juicio de los facultativos examinadores; :deba ,ser ,fi;msidéra<.t3
como causa de. inutilida,d, Eh. cua'lquiern' ~e, Pstos casos, este
Tribunal médico emitirá jnforlne' razonado. '

ANEXO ,111

Programa de la oposición al Cueryo )iu~iJiAr ~~ Oficinas
de la Direeeión General de Segilrid?,(t

ÚRGANIZAGIÓN, ADMtfnSTI!,l\tlV"l

Tema 1. El Estado español actUal: Su 'eS~l'uG:tura~,""""'I:¡a- ,1e
fatura del Estado_......Sus func:io.nes.--S'uces,ióh de' la ~refa.tura,del
Estado.

Tema 2. B:I Consejo del Reino: ,Su corp.p:Osidión y' atribuClo
nes.-EI COnsejo Nacional: ,EstrUctura,'y, ,;a;tribucione.s.

Tema 3. Leyes y Principios Fundamentales.. del· Reino: Es·
quema <le} contenido de la ,~Y:.Orgánica'{j~I".Estad.o,.'Las cortes
lSspafiolas: Composición y funcionam~ent(); : '" '

Tema 4. El Fuero Qe'los,~áñ:ole~kPe,bereS__ 'y,'~reChQS-,Q..ue
e¡¡tablece.-'EJerctcio v garantía'de' 10s,dereéhos.......De-recho de pe>-
tfción. ~," ,'o ' , .. , "

Xema 5. La Admini5traciqn Centra:L~rgano~'sl,l.perJores' de
dicha- AdminiStración y 'especial ,t:efei~cia ,del ',Consejo l;ie, Mi
nistros. C-omísiones delegadas; 'Presiqencia :v, Víc,e-presidencia- de:l.
Gobierno, . " '

Tema, 6.-Departa-mentos ministeri,alé:;. 'y énu'merácjQP de las
p,tincipales funciones de cad3--- Uno {le. ellos.."-,l\1ención espe'c~a)
<lel Ministerio de la Gobernación. ' ,

Tema; 7. Orgft-ni2:ación ,provipciaL:-Lo-s,.-oobeJ'riad6r~ civil~s.
Sus atrtbüciones.-Las .Djputaciones 'Provinci'ales," Munícjpios,-·
El,Alcalde: Doble carácter, d~"esta.'A'uWridadlocaL'

Tema 8;. LOS funciOllaH.ós :p~blicoS.~ol1cepto, y. cláses_ De
rechos 'y deberes"""·fUtuaciOlle5, .:&drp:.t.ili,strativas.c;.,.Qmnos:, de "1a
Administración de Personal;, cori :e&peeiaf.:-ref~cia:de la 'Con1i-
sll\n Superiqr de Peraonal. .

Tema 9. RespQnsabiUdad de las:Autori4ades y funcioMr.ios.
Régimen disciplinario: Faltas ,y sanciones', 'en .'la legislá¿ión vi·
~te.-Expedierite ,disCiplirlal"io y Tf)quisitos' para 'SU,, tramita·
eión, TrIbunal de Honor. . '

Tema lO. Dirección' Gen~ra:l ,__de~ ~eguridad:~ometíd.os que
le incumben.-Estructura- y oTga:ni~ci6n, qe' 10.8"~icios c!;'!ntra-
les y regIonales; " ' -..' ,

Tema11.l;Jolicia.gubernativa..~.úerp.~.:que.la. integran'~
Fp.nclones del Cuerpo ()ene~ de ,policía -y, df!'l-'de Pollcfa Arm~l

úa:......compasici6h y éometidóS :d~ los .'Cue-nx>s,.:,Especial .Adn1i
ntstrativo.Y Auxiliar de Oficinas -de "la'Dirección'General de' Se.-
gúridad.

Tema 12.-Reuniones y Asocia<:iones,~lntesh¡: dé, la. legisla
d6n vigénte sobre la materia.-Reguisitos para', la e-.onstitución
de las Asociaciones.

Tema 13. Pasa.pOrtes: Conce.pto~, cla;sea;:;y. ·requisitos 'para su
expedici6n.-Extranjeros: Condícióq.~ViSados.,' 'perma-nenc'ia, y
automación de residencia....,..p~rmiso: .de 'trabajo~

Tema 14. nocumeritO- nacional de.-identiqad,:' .con~e:Pto:' Cli\
ses, valldez.y recargos.-:-~ersQnas,obligadliS ,,'S:' .cobt~erlo" y te~
QWsltos pa.ra su obtención. Actos· en, 1.!?S, .q~,' q:ebe' .exigirse.--
Sanciones. , ,,','.

Tema 15. Reglamento de Armas y,·EXP-IosiVos>"'-:-ld~a:,gene
ral del mismo.-Clt:t.Sificaei6n,de·l~s;ttrm~s-,""""GUiasde peTtenen..
cia-.-:IJCencle.~ Clases.-PetmisO de ,al"nlas. , , ., '"

Tema 1&. Disposiciones .vjgentes ,:sobre "establecimientos p1Í>
bltcos. hospederlas y anilog()i>.-Libro de Itegistro éle ViájerQs;
Partes d.e ,entmda y obligaciones de 10$'.dúeñoo ,tie esti:»? 'esta~
blécimientos. ' -, '.' ' .. : :''- , _

Tema 17. Reglamento de ,espectáeuIO$. ,púbuéós'7DisposiC,iO-
nes generales.-De las obras dramáticas, ),ele: :los'; cinematQg1'afps.
Uf' la expend.ición de bH1etes ;¡¡ del."p(¡blico',en:,.~~al......;.,Junta
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